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~ ~t.t SENADO 
REPUBUCA DOMINICANA 

., 

PRESIDENCIA DE LA REPUBLICA DOMINICANA 

Santo Domingo de Guzmán, D.N. 
-

Nú.m: 2 2 DICIEMBRE 1970 

Señor 
Presidente del Senado, 
Ciudad. 

Señor Presidente: 

En relación con su comunicación No. 
274, de fecha 16 de diciembre de 1970, pláceme informarle, 
que la Ley mediante la cual se concede una pensión del Es
tado de RD$50.00 mensuales, a la señora Andrea Arache, ha 
sido promulgada en fecha 18 de diciembre en curso y marca
da con el No. 74.-

JRR 
ma/aq. 

• .. 

Atentamente, 

-
Dr. J. Ricardo Ricourt, 

Secretario Administrativo de la Presidencia. 
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REPUBLICA DOMINICANA 

CAMARA DE DIPUTADOS DE LA REPUBLICA DOMINICANA 

ooc 38 

.)e.3..or 

Santo Domingo de Guzmán , J . 1; . , 
9 de diciembre de 1970 • 

Doctor ~driano A. Uribe Silva 
Presidente del Jenado , 
Su Despacho . 

Sefor Presidente: 

~prob&do por la Cámara de Diputados en 
sesión de esta misma fecha , ten;o a bien remitir 
a usted el proyecto de ley media-~te el cual se -
concede una pensión del Estado de ~DJ50.00 men
suales , a la seJ.ora ..t\ndrea i rache . 

Este proyecto procede del Poder Ejecu-
ti70 o 

tentament 

EE.~: 
Rlí3/aprm. 

~ 

'·?,._, SENADO 
REPUSLICA IJOMI!\ ICANA. 
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EL CONGRESO NACIONAL 
EN NOMBRE DE LA REPUBLICA 

~ 

~i,il SENADO 
REPUBLICA DOMINICANA 

VISTO el articulo 8 de la Le7 No.51a5. 
del 'atado, de fecha 51 de julio de 1959; 

obr Pensiones Civiles 

HA DADO LA SIGUIENTE LEY t 

Art. 1 . - S concede un.a pensi6n del Estado d (eincu nt peso 
oro) 50.00 men uales, a la señora And.rea Arache. 

Art. 2.- Dicha pensión erá pagada con cargo al Fondo de Pensi2 
nes y Jubilaciones Civiles de la Ley d Gastos P\Íblieo. 

DAD n la Sala de '' siones de la Cámara de Diputado • Palacio
del Congreso Nacional, en Santo Domingo de Gu~mán, Distrito Nacional, 
Capital de la República Dominicana, a lo nueve d! s del es d di -

ciembre d 1 año mil noveciento setenta; años 127 de 1 Independenci 
1108 de la R stauraoi6n. 

( DOS.) 
Atilio A. Guzmán Fernández 

Presidente 
Caridad R. de Sobrino Leonida Senci6n Reye 

S cr tari Secretario Ad-hoc. 

DADA en la Sala de Sesiones del Senado, Palacio del Congreso 
cional, en Santo Domingo de Guzm , Distrito laoional, Capit l del 
República Domini cana, a los dieoiseis d!aa del mes de dicie bre del 
fto mil noveciento setenta; años 127 de la Independeneia y 108 del 
Pestaur oi6n. 

I ~u . ,, . 
Valenzuel, 

ecretaria. 

• 

• 

l;lr,~ .. J9-. 
Q ~~0 de ern· dez, 

Secfetaria • 
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f eñor 

oanto ·o~o de Guzmán D •• , 
16 de diciembre de 1970 

r. tilio • Guzmán Fern·ndez, 
Presidente de la e~ ara de Diputados, 

U uED CIIO . 

eñor ·residente: 

~ 

~Jiill SENADO 
~ REPÚBLICA DOMINICANA 

viso a usted recibo d su oficio ¡0 . 538, de fe -

cha 9 de dici bre de 1970, y del anexo proY.ecto de ley me ~ante -

el cual se concede una pensi6n del stado de 50. 00 mensuales, a 

la señora dre Ar che . 

Pláce e in.:formarle que el ' nado en su sesión de 
esta is a fecha aproQ6 dicho proyecto de ley y lo remiti6 al o -

der 'jecutivo para los fines constitucionales . 

ia. 

uy atentamente le saluda , 

Adriano • Uribe Silva 
Presidente del Senado 



. , ... ·u.m. 

,-eñor 

Ganto ::Jomingo de Guz...mán ,._ D • 
lb de di ciembr e de 1~70 

r. Joaquín alaguer, 
Honorable Presidente de la Repúbl ica, 
0U ,1E3 .... . 1.C~ O. 

Honorable ñor .... resi ,ente: 

~ tl!J. SENADO 
. REPUP.UCA OOMIN ICAt-,;A 

• 

Aprobado por ambas Cámaras Lec islati .... 
vas tengo el honor a.e remitir a usted para los finec cons ti·tucio

nales, 1 proyecto de ley mediante el cual se concede unQ pensión 
del =stado de 50.00 mensuales, a la señora drea rache. 

. Con s ntimientos de la m~s dü,tinguida 
consid ración, le saluda muy atentamente, 

ia. 

driano • Uribe Silva 
Presidente d 1 ,enado, 
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